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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº14-2024 

Acta de la Sesión Extraordinaria catorce dos mil veinticuatro, celebrada 
por el Concejo Municipal de Montes de Oro, el día jueves 10 de octubre 
del 2024, en su Sala de Sesiones, al ser las diecisiete horas y treinta y 
seis   minutos exactos. 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

Alejandro Arias Ramírez-Presidente Municipal 

Alba Luisa Galeano Nuñez –  Vice Presidenta Municipal 

Luis Francisco Montoya Ayala    

Álvaro Logan Jiménez Castro 

Lorena Barrantes Porras   

REGIDORES SUPLENTES: 

Karla Quesada Cordero 
Adonai Jiménez Salas 
Vivian Fuentes Rojas  

Emmanuel Antonio Jiménez Cruz   

Andry Morales Rodríguez 

SINDICOS PROPIETARIOS: 

Sara María Cortes González 

Jesús Alberto Alfaro Ulate  

Manuel Ocampo Vindas 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria Municipal 
Lcdo. Emmanuel Madrigal Román – Abogado Municipal 

Lcda. Maricel Murillo Barrantes – Abogada Concejo Municipal 
   Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 

ORDEN DEL DÍA: 
ARTICULO I. 

Comprobación del cuórum 
ARTICULO II.-  

1-Mociones  

2- Director de la Fuerza Pública de Montes de Oro; con la finalidad para 
que brinde un informe de labores. 

3-Presidencia del Comité de la Persona Joven de Montes de Oro, Kayla 

Rojas Navarro, para que exponga ante este Concejo Municipal las 
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acciones ejecutadas durante el 2023, incluyendo actividades, proyectos 
y ejecución presupuestaria 
 

ARTICULO III. 
Cierre de Sesión. 
 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 
INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, 
a las diecisiete horas y treinta y seis  minutos exactos. 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez somete a votación 
para variar el orden del día e incluir mociones. 

APROBADO EN FORMA DEFINITIVA CON CINCO VOTOS. 

  

INCISO Nº2: 
Con la Presidencia del Regidor Alejandro Arias Ramírez se conoce lo 
siguiente: 

ARTICULO SEGUNDO – MOCIONES. 

 

 
INCISO Nº3: 

  

  

10 de octubre del 2024 

MOCIÓN 

APOYO AL EXPEDIENTE DE LEY N.º 24.020 

DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO EL DESARROLLO 
TURÍSTICO DEL CANTÓN DE MONTES DE ORO 

Presentada por los señores regidores y regidoras: 

Alejandro Arias y Emmanuel Jiménez. 

Considerandos: 

1. Que Montes de Oro, fundado el 17 de julio de 1915, se distingue 
como un cantón con un rico patrimonio natural y cultural, 
ubicado estratégicamente en la provincia de Puntarenas, cuyas 
características geográficas y climáticas lo convierten en un lugar 
ideal para el desarrollo de actividades turísticas, en consonancia 
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con el objetivo de promover un desarrollo económico y social 
sostenible en la región. 

2. Que el cantón de Montes de Oro, con una extensión territorial de 
244.76 km², es un paraíso natural dotado de paisajes 
impresionantes, entre montañas y ríos, que presentan una 
notable biodiversidad, representando un atractivo singular para 

el turismo ecológico y de aventura, con potencial para 
posicionarse como uno de los destinos más destacados en el 
turismo sostenible de Costa Rica. 

3. Que la actividad turística en Montes de Oro no solo contribuiría 
al crecimiento económico de la región, creando nuevas fuentes 
de empleo directas e indirectas, sino que también impulsaría 

encadenamientos productivos en áreas como la gastronomía, la 
artesanía, la oferta de servicios de hospedaje y la recreación. Este 
desarrollo potenciaría la economía local, mejorando la calidad de 
vida de sus habitantes y contribuyendo a la equidad social. 

4. Que el reconocimiento del desarrollo turístico de Montes de Oro 
como de interés público permitirá que las instituciones públicas 

del país apoyen de manera activa la creación de infraestructura 
turística adecuada, que respete el equilibrio entre el crecimiento 
económico y la conservación ambiental, promoviendo un turismo 
responsable y sostenible. 

5. Que la declaratoria de interés público fortalecerá la coordinación 
entre el gobierno central, las autoridades locales y las 

comunidades para gestionar recursos, promover alianzas 
estratégicas público-privadas y generar proyectos que impulsen 
el turismo en el cantón, fomentando el emprendimiento y la 
participación activa de las pequeñas y medianas empresas 
locales. 

6. Que el pasado 01 de noviembre de 2023 se presentó el proyecto 

de ley       N.º 24.020 “Declaración de Interés Público el Desarrollo 
Turístico del Cantón de Montes de Oro”, asignado a la Comisión 
Especial de la Provincia de Puntarenas el cual promueve la 
declaratoria de interés público el desarrollo turístico del cantón 
de Montes de Oro; facultando al Estado, por medio de sus 
instituciones públicas, promover el desarrollo de la 

infraestructura y las inversiones de turismo en el cantón.  

Por tanto, mociono para: 
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1. Se recomienda al Concejo Municipal emitir un criterio favorable 
al Expediente N.º 24.020, "Declaración de interés público el 
desarrollo turístico del cantón de Montes de Oro", en virtud de 
que esta iniciativa promueve el desarrollo sostenible del cantón, 
contribuyendo a la generación de empleo, la preservación de los 
recursos naturales y culturales, así como la atracción de 

inversiones que beneficien a nuestro cantón.  
2. Se recomienda al Concejo Municipal solicitar a los señores 

diputados y diputadas integrantes de la Comisión Especial de la 
Provincia de Puntarenas que dictaminen favorablemente la 
iniciativa de ley N.º 24.020, "Declaración de interés público el 
desarrollo turístico del cantón de Montes de Oro".  

3. Se recomienda al Concejo Municipal dispensar de trámite de 
comisión y que se considere este acuerdo como aprobado de 
manera definitiva. 

4. Se recomienda al Concejo Municipal instruir a la Secretaría de 
este Concejo Municipal para que notifique este acuerdo a la 
Comisión Especial de la Provincia de Puntarenas. 

Atentamente; 

Alejandro Arias Ramírez 

Emmanuel Jiménez 

 

Conocida la moción, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 

 

 

Acuerdo N°1. 

El Concejo Municipal, procede con la votación para dispensar la 
moción suscrita por  los   regidores:  Alejandro Arias Ramírez y 
Emmanuel Jiménez Cruz  de trámite y dictamen de comisión y es 

aprobada   en forma definitiva con cinco votos a favor. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
Acuerdo N°2. 
Con base a la moción; el Concejo Municipal acuerda emitir un criterio 
favorable al Expediente N.º 24.020, "Declaración de interés público 

el desarrollo turístico del cantón de Montes de Oro", en virtud de 
que esta iniciativa promueve el desarrollo sostenible del cantón, 
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contribuyendo a la generación de empleo, la preservación de los 
recursos naturales y culturales, así como la atracción de inversiones 
que beneficien a nuestro cantón.  

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

Acuerdo N°3. 
Con base a la moción el Concejo Municipal acuerda solicitar a los 
señores diputados y diputadas integrantes de la Comisión Especial de 
la Provincia de Puntarenas que dictaminen favorablemente la 
iniciativa de ley N.º 24.020, "Declaración de interés público el 

desarrollo turístico del cantón de Montes de Oro".  

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

Acuerdo N°4. 

Con base a la moción el Concejo Municipal acuerda solicitar a la 
Señora Juanita Villalobos Arguedas, Secretaria del Órgano Colegiado, 
para que una vez esté en firme la presente moción, proceda con la 
notificación a  la Comisión Especial de la Provincia de Puntarenas. 

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

 

 
INCISO Nº4: 

 

10 de octubre del 2024 

 

MOCIÓN 

APOYO AL EXPEDIENTE DE LEY N.º 24.424 

LEY PARA LA CONDONACIÓN TRIBUTARIA EN 
LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO 
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Presentada por los señores regidores y regidoras: 

Alejandro Arias y Emmanuel Jiménez. 

 

Considerandos: 

1. Que la Municipalidad de Montes de Oro tiene como objetivo 
promover el desarrollo socioeconómico del cantón y generar 

mecanismos que permitan a los contribuyentes ponerse al día en 
sus obligaciones tributarias, en conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 3 del Código Municipal, el cual confiere a las 
municipalidades la responsabilidad de administrar los intereses 
y servicios cantonales. 

2. Que el Código Municipal establece en su artículo 4, inciso e), que 

las municipalidades actúan como Administraciones Tributarias, 
lo cual les otorga la capacidad legal para gestionar la 
recaudación de tributos, y que el artículo 99 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios faculta a la Administración 
Tributaria para dictar normas generales que favorezcan la 
correcta aplicación de las leyes tributarias. 

3. Que la recaudación efectiva de tributos municipales es 
fundamental para que la Municipalidad de Montes de Oro pueda 
desarrollar y ejecutar proyectos que impacten positivamente el 
bienestar de los ciudadanos del cantón, tales como la mejora de 
la infraestructura, el mantenimiento de servicios  

 

esenciales, la inversión en programas sociales y el fomento de la 
economía local. 

4. Que las actuales dificultades económicas que enfrentan muchos 
contribuyentes debido a diversos factores, como la 
desaceleración económica y las crisis derivadas de emergencias 
sanitarias y sociales, han generado un incremento en la 

morosidad en el pago de impuestos municipales, afectando tanto 
a la administración municipal como a los contribuyentes 
mismos. 

5. Que el pasado 9 de julio de 2024 se presentó ante la corriente 
legislativa el proyecto de ley Nº24.424, "Ley para la Condonación 
Tributaria en la Municipalidad de Montes de Oro", Que establece 

una amnistía tributaria que permitiría a los contribuyentes 
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morosos regularizar su situación, mediante la condonación total 
de los intereses generados por sus deudas tributarias, siempre y 
cuando se cancele el principal adeudado o se formalice un 
arreglo de pago con la municipalidad. 

6. Que esta iniciativa de ley es un instrumento que permitirá a los 
contribuyentes acogerse a un proceso de pago más accesible, 

dándoles la oportunidad de ponerse al día en sus obligaciones 
tributarias sin la carga adicional de los intereses moratorios, 
incentivando de esta manera una mayor participación de los 
ciudadanos en el cumplimiento de sus responsabilidades 
fiscales. 

7. Que la aprobación de esta ley contribuirá a fortalecer las 

finanzas municipales de Montes de Oro, lo que redundará en la 
capacidad del gobierno local para continuar su misión de proveer 
servicios eficientes, apoyar el desarrollo comunitario y promover 
proyectos que eleven la calidad de vida de sus habitantes. 

Por tanto, se mociona para: 

5. Se recomienda al Concejo Municipal emitir un criterio favorable 

al Expediente N.º 24.424, "Ley para la Condonación Tributaria 
en la Municipalidad de  

 

 

Montes de Oro", que tiene como fin mejorar la recaudación y 
fortalecer la sostenibilidad financiera de este gobierno local. 

6. Se recomienda al Concejo Municipal solicitar a los señores 
diputados y diputadas integrantes de la Comisión Especial de la 
Provincia de Puntarenas dictaminar positivamente la iniciativa 
de ley N.º 24.424, "Ley para la Condonación Tributaria en la 
Municipalidad de Montes de Oro". 

7. Se recomienda al Concejo Municipal dispensar de trámite de 

comisión y que se considere este acuerdo como aprobado de 
manera definitiva. 

8. Se recomienda al Concejo Municipal instruir a la Secretaría de 
este Concejo Municipal para que notifique este acuerdo a la 
Comisión Especial de la Provincia de Puntarenas. 
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Atentamente: 

 

 

 

Alejandro Arias Ramírez 

Emmanuel Jiménez 

 

El Regidor Luis Montoya Ayala  externa que en la Sesión Ordinaria 13,  se había  
presentado una moción en términos similares y se había aprobado de forma unánime. 
¿Qué diferencia hay de esta moción con la anterior si ya se había dado en ese momento 
un voto de apoyo sobre esta iniciativa de ley?  

El Presidente Municipal -Alejandro Arias externa que esa consulta no la podría 
contestar en este momento, porque esto no lo hacen llegar hoy precisamente, de  
parte de la Asamblea Legislativa, entonces yo no veo ningún problema, si ya dimos un 
apoyo de esta moción o este proyecto de ley, yo no habría problema en refrendarlo 
con una segunda moción. 

Porque  se dictamina  en la Asamblea el día lunes de esta próxima semana, por eso  
tome la decisión de incluir el tema de mociones el día de hoy. 

 Sin embargo, habría que consultar en Asamblea Legislativa porque lo volvieron a 
solicitar. 

El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro externa que  exactamente  tiene la misma 
duda. De hecho, las dos mociones que se están presentando ya se habían aprobado. 

El Señor Alcalde Municipal -Anthony Fallas externa que la  Comisión Plenaria nos hace 
la consulta;  porque cuando se mandó iba dirigido al despacho de la Diputada Sonia 
;entonces la Comisión siempre consulta de oficio a la Municipalidad respectiva por el 
proyecto  de ley,  es un formalismo que podría tratarse bueno, sin embargo, si no se 
acata, pues nada más te recuerda la moción que se presentó , es un tema de forma. 

Conocida la moción, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 

 

 

Acuerdo N°5. 

El Concejo Municipal, procede con la votación para dispensar la 
moción suscrita por  los   regidores:  Alejandro Arias Ramírez y 
Emmanuel Jiménez Cruz  de trámite y dictamen de comisión y es 
aprobada   en forma definitiva con cinco votos a favor. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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Acuerdo N°6. 

Con base a la moción; el Concejo Municipal emitir un criterio favorable 
al Expediente N.º 24.424, "Ley para la Condonación Tributaria en la 
Municipalidad de Montes de Oro", que tiene como fin mejorar la 
recaudación y fortalecer la sostenibilidad financiera de este gobierno 

local. 

Se somete a votación y es aprobada con cuatro votos a favor y uno en 
contra del regidor Luis Montoya Ayala 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CUATRO VOTOS A 
FAVOR Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR LUIS MONTOYA AYALA 

 

 

Acuerdo N°7. 
Con base a la moción el Concejo Municipal acuerda solicitar a los 
señores diputados y diputadas integrantes de la Comisión Especial de 
la Provincia de Puntarenas dictaminar positivamente la iniciativa de 
ley N.º 24.424, "Ley para la Condonación Tributaria en la 

Municipalidad de Montes de Oro". 

Se somete a votación y es aprobada con  cuatro votos a favor y uno en 
contra del regidor Luis Montoya Ayala. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CUATRO VOTOS A 
FAVOR Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR LUIS MONTOYA AYALA. 

 

 

Acuerdo N°8. 
Con base a la moción el Concejo Municipal acuerda solicitar a la 
Señora Juanita Villalobos Arguedas, Secretaria del Órgano Colegiado, 
para que una vez esté en firme la presente moción, proceda con la 
notificación a  la Comisión Especial de la Provincia de Puntarenas. 

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

Justificación  voto en contra: 

El Regidor Luis F.Montoya Ayala externa que se debería de tener un 
informe de costos-beneficio y tener un análisis técnico antes y no 

después  y analizar el  reglamento de cobros de este Municipio , como 
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por ejemplo  el tiempo  de los arreglos de pago  que estipula  de hasta 
18 meses y recordar que la Ley esta por encima del reglamento y habría 
que ajustarlo a la Ley. 

Además, por la naturaleza a como está redactado el texto  su voto es 
negativo. 
 El Presidente Municipal Alejandro Arias externa que es respetable su 

posición, pero discrepo en el sentido, que si bien es cierto que la Ley 
está por encima del reglamento; el proyecto establece para los arreglos 
pago 12 meses, lo cual no lo veo mal porque el reglamento establece 
18 meses es más, por lo que no veo problema por ser mayor. 
En el caso de costo-beneficio vamos  ganar  y no ha perder, porque 
hay deudas en la Municipalidad que la gente no va a pagar y esto es 

un incentivo.  
Recordemos que en el Presupuesto Ordinario  en lo que  corresponde 
a ingresos se toma el principal de la deuda y no lo intereses y para lo 
cual no nos va afectar en el tema de ingresos para el año 2025.  
 

 

INCISO Nº5: 

Director de la Fuerza Pública de Montes de Oro; con la finalidad 
para que brinde un informe de labores. 

El Director Regional Comandante Allan y subjefe de  Delegación de 
Montes de Oro Brillit proceden a presentar el Informe de Labores: 
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El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro externa que si el modelo se 
adecuaría a la realidad del Cantón, además cuantas horas les dan al  
monitoreo  de las cámaras . 

Una preocupación del año pasado cuando presentaron el Informe fue lo 
del nombramiento del personal y los vehículos. 

El Director de la Fuerza Pública-Allan responde que efectivamente se 

trabaja con el mismo personal y los mismos vehículos. 

El Regidor Luis Montoya Ayala externa que el Convenio Macro hay que 
revisarlo, me preocupa que la Comisión de Seguridad no se ha reunido. 
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Además, en el presupuesto para el año 2025, va lo del centro de 
monitoreo que se va instalar en la Municipalidad, se tiene que analizar 
como se va a manejar. 

Y estamos para servirles. 

La Regidora Lorena Barrantes solicita que se realice visitas en la Zona 
Norte  y recomienda que se convoque a las fuerzas vivas. 

El Director de la Fuerza Pública-Allan responde que se esta anotando 
todas las recomendaciones y así poder retroalimentar la seguridad. 

ENTERADOS 

 
INCISO Nº6: 

Presidencia del Comité de la Persona Joven de Montes de Oro, Kayla 

Rojas Navarro, para que exponga ante este Concejo Municipal las 
acciones ejecutadas durante el 2023, incluyendo actividades, 
proyectos y ejecución presupuestaria 

La Presidente del Comité de la persona Joven -Kayla Rojas Navarro 
procede a exponer lo siguiente: 
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El Regidor Luis Montoya Ayala felicita y da gracias por el Informe al 
Comité de la Persona Joven, ha sido parte del Comité, a como lo fue el 
Alcalde y Gustavo Torres y hay que valorar el trabajo que se ha hace. 

El Alcalde Municipal-Anthony Fallas Jiménez felicita y agradece a la 
presidenta por el Informe y a su equipo y por la recaudación en la 
Teletón. 

La Regidora Lorena Barrantes los felicita por el informe tan detallado. 

ENTERADOS 

 
ARTICULO TERCERO-CIERRE DE SESIÓN 

  
INCISO Nº7: 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON TRIENTA Y OCHO   
MINUTOS EXACTOS, EL SEÑOR PRESIDENTE ALEJANDRO ARIAS 
RAMIREZ DA POR CONCLUIDA LA SESION.U. 
L…………………………………………………………………. 

 
 

 
 
 
 
 
_________________________                                  _______________________ 

Juanita  Villalobos Arguedas                          Alejandro Arias Ramírez  
   Secretaria Municipal                                    Presidente Municipal 


